
 

La Bolsa 64. Santiago, Chile - Teléfono (562) 23993000 - Fax (562) 23801960 - www.bolsadesantiago.com 
 

Santiago, 3 de septiembre de 2013 

REF.: Cotización en Bolsa de 
Bonos al Portador 
Desmaterializados series G, 
I, J y K de Grupo Security 
S.A. 

COMUNICACIÓN INTERNA N° 12.025  

Señor Corredor: 

Me permito informar a usted, que a partir de mañana miércoles 4 de 
septiembre de 2013 se podrá realizar oficialmente en la Bolsa de Comercio de Santiago la 
cotización, transacción y liquidación de las siguientes series de Bonos al Portador Desmaterializados 
de Grupo Security S.A.: 

Serie/Código Bursátil 
BSECU-G 
BSECU-I 
BSECU-J 
BSECU-K 

Estos instrumentos fueron inscritos con cargo a la línea de bonos que 
consta en el Registro Público de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros bajo el        
N° 763,  de fecha 27 de agosto de 2013. 

Se adjunta a la presente comunicación copia del resumen de las 
características de estos bonos, contenidas en el prospecto de emisión y certificado de registro de 
dichos instrumentos en la Superintendencia de Valores y Seguros. Más antecedentes se encuentran 
en su terminal de consulta. 

Para mayor información, el prospecto de emisión de estos documentos se 
encuentra disponible en los terminales de consulta SEBRA, específicamente en “Observaciones” de 
la consulta (RTAB) Tablas de Desarrollo. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 
 

BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO 
BOLSA DE VALORES 

 
 
 
 
 

Juan C. Ponce Hidalgo 
GERENTE DE OPERACIONES 

 
 
 
 
 
 
Adj.: lo indicado 

PB/FA 





OFORD.: Nº19605
Antecedentes .: Línea de bonos inscrita en el Registro de 

Valores bajo el Nº 763, el 27 de agosto 
de 2013.

Materia .: Colocación de bonos Series G, I, J y K.
SGD.: Nº2013090081936

Santiago, 02 de Septiembre de 2013
De : Superintendencia de Valores y Seguros
A : Gerente General

GRUPO SECURITY S.A.
AV. APOQUINDO 3150 PISO 14 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana

Con fechas 23 y 29 de agosto de 2013, Grupo Security S.A. envió a esta Superintendencia
copia autorizada de la escritura pública complementaria otorgada el 21 de agosto de 2013 -
repertorio N° 13.903 - en la Notaría de Santiago de don Patricio Zaldívar Mackenna y
antecedentes adicionales respecto de la primera colocación de bonos con cargo a la línea
señalada en el antecedente. 

Las características de los bonos son las siguientes:

SOCIEDAD EMISORA :GRUPO SECURITY S.A.

DOCUMENTOS A EMITIR : Bonos al portador desmaterializados.

MONTO MAXIMO EMISION : Hasta U.F. 3.000.000.- compuesto por las siguientes
series:

" Serie G: Hasta $ 22.900.000.000.- compuesta por 2.290 bonos que se emitirán con un
valor nominal de $10.000.000.- cada uno.

" Serie I: Hasta U.F. 1.000.000.-, compuesta por 2.000 bonos que se emitirán con un valor
nominal de U.F. 500.- cada uno.

" Serie J: Hasta U.F. 3.000.000.- compuesta por 6.000 bonos que se emitirán con un valor
nominal de U.F. 500.- cada uno.

" Serie K: Hasta U.F. 3.000.000.- compuesta por 6.000 bonos que se emitirán con un valor
nominal de U.F. 500.- cada uno.

TASA DE INTERES :
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" Los Bonos Serie G devengarán sobre el capital insoluto expresado en Pesos, un interés del
6,6% anual, compuesto, vencido, calculado sobre la base de semestres iguales de 180 días,
equivalente a 3,2473% semestral.

" Los Bonos Serie I devengarán sobre el capital insoluto expresado en Unidades de
Fomento, un interés del 3,8% anual, compuesto, vencido, calculado sobre la base de
semestres iguales de 180 días, equivalente a 1,8823% semestral.

" Los Bonos Series J y K devengarán sobre el capital insoluto expresado en Unidades de
Fomento, un interés del 4,0% anual, compuesto, vencido, calculado sobre la base de
semestres iguales de 180 días, equivalente a 1,9804% semestral.

Los intereses de las series G, I y J se devengarán a contar del 1 de septiembre de 2013.

Los intereses de la serie K se devengarán a contar del 30 de junio de 2013.

AMORTIZACION EXTRAORDINARIA :

Los Bonos Series G e I se podrán rescatar en forma total o parcial, a partir del 1 de
septiembre de 2015 y los Bonos Serie J a partir del 1 de septiembre de 2017, de acuerdo con
el procedimiento descrito en el literal L de la Cláusula Quinta del Contrato de Emisión, al
mayor valor entre (i) el equivalente al saldo insoluto de su capital, más los intereses
devengados en el período que media entre el día siguiente al de la fecha de vencimiento de
la última cuota de intereses pagada y la fecha fijada para el rescate, y (ii) el equivalente de la
suma del valor presente de los pagos de intereses y amortizaciones de capital restantes
establecidos en la respectiva Tabla de Desarrollo, descontados a la Tasa de Prepago.

Para efectos de calcular la Tasa de Prepago, el Spread de Prepago para las series G, I y J será
igual a 0,8%.

Los Bonos Serie K no podrán ser rescatados anticipadamente.

PLAZO DE LOS DOCUMENTOS :

" Series G e I : 1 de septiembre de 2020.
" Serie J : 1 de septiembre de 2034.
" Serie K : 30 de junio de 2038.

PLAZO DE LA COLOCACION : 36 meses, contados a partir de la fecha del presente
Oficio.

CODIGO NEMOTECNICO :

" Serie G : BSECU-G
" Serie I : BSECU-I
" Serie J : BSECU-J
" Serie K : BSECU-K

Lo anterior, se informa a usted para los fines que considere pertinentes.
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Oficio electrónico, puede revisarlo en http://www.svs.cl/validar_oficio/ 
Folio: 201319605328251iHXXXelcrCOlADMtlXzUYFXITQCeop

Saluda atentamente a Usted. 

Con Copia
1.  Gerente General

: BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO - BOLSA DE VALORES
BANDERA 63 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana 

2.  Gerente General
: BOLSA DE CORREDORES - BOLSA DE VALORES
PRAT 798 - Ciudad: VALPARAISO - Reg. De Valparaíso 

3.  Gerente General
: BOLSA ELECTRONICA DE CHILE, BOLSA DE VALORES
HUERFANOS 770 PISO 14 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana 

4.
: DCFP 
--- - Comuna: --- - Reg. ---

5.
: DCV - Valores 
--- - Comuna: --- - Reg. ---

6.
: Secretaría General 
--- - Comuna: --- - Reg. ---
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PROSPECTO LEGAL

EMISIÓN DE LÍNEA DE BONOS

GRUPO SECURITY S.A.
Inscripción en Registro de Valores N°499

PLAZO DE LA LÍNEA: 25 AÑOS

MONTO DE LA LÍNEA: UF 3.000.000

LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES 
OFRECIDOS COMO INVERSIÓN. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO ES DE 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS INTERMEDIARIOS QUE HAN PARTICIPADO EN SU 
ELABORACIÓN. EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS 
VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS DOCUMENTOS 
SON EL EMISOR Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO.

AGOSTO 2013

Agentes Colocadores

IM Trust S.A. Corredores de Bolsa; BCI Corredor de Bolsa S.A.
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4.0 DESCRIPCIÓN DE LA EMISIÓN

4.1 Escritura de Emisión

Escritura pública otorgada con fecha 2 de julio de 2013, en la Decimo Octava Notaría de Santiago, ante la Notario 
Público doña Maria Loreto Zaldívar Grass, suplente del Titular don Patricio Zaldívar Mackenna, y anotada bajo el 
Repertorio N° 11.413-2013, modificada mediante escritura pública otorgada con fecha 14 de agosto de 2013, ante el 
Notario Público don Patricio Zaldívar Mackenna, Titular de la Decimo Octava Notaría de Santiago, y anotada bajo el 
Repertorio N° 13.633-2013 (en adelante, el “Contrato de Emisión”). 

4.2 Inscripción en el Registro de Valores

No disponible a la fecha. 

4.3 Características de la Línea

4.3.1 Emisión por Monto Fijo o por Línea de Títulos de Deuda

Línea.

4.3.2 Monto Máximo de la Línea

UF 3.000.000.-

En cada emisión con cargo a la Línea se especificará si ella estará expresada en Unidades de Fomento o en Pesos, 
caso este último en que se utilizará la correspondiente equivalencia con la Unidad de Fomento a la fecha de cada 
Escritura Complementaria17 a este instrumento para los efectos de calcular el cumplimiento de este límite.- Lo anterior 
es sin perjuicio que dentro de los 10 días hábiles anteriores al vencimiento de los Bonos que se emitan con cargo a la 
Línea, el Emisor podrá realizar una nueva colocación dentro de la Línea, por un monto de hasta el 100% del monto 
autorizado de la Línea, para financiar exclusivamente el pago de los instrumentos que estén por vencer. 

El monto nominal de capital de todas las emisiones que se emitan con cargo a la Línea se determinará en las 
respectivas Escrituras Complementarias. Asimismo, en las respectivas Escrituras Complementarias se establecerá si 
ellas son en Unidades de Fomento o en Pesos y el monto del saldo insoluto del capital de los Bonos vigentes y 
colocados previamente con cargo a otras emisiones de la Línea. En aquellos casos en que los Bonos se emitan en 
Pesos, además de señalar el monto nominal de la nueva emisión y el saldo insoluto de las emisiones previas en la 
respectiva moneda, se establecerá su equivalente en Unidades de Fomento. Para estos efectos se estará al valor de la 
Unidad de Fomento vigente a la fecha de cada una de las Escrituras Complementarias que den cuenta tanto de la 
nueva emisión como de los Bonos vigentes y colocados previamente en virtud de otras emisiones con cargo a la Línea.

4.3.3 Plazo de Vencimiento de la Línea 

La Línea tiene un plazo máximo de duración de 25 años contado desde la fecha del Contrato de Emisión, esto es, 
desde el 2 de julio de 2013, dentro del cual deberán colocarse y vencer todas las obligaciones de pago de las distintas 
emisiones de Bonos que se efectúen con cargo a la Línea.

4.3.4 Bonos al Portador, a la Orden o Nominativos 

Al portador.

4.3.5 Bonos Materializados o Desmaterializados 

Desmaterializados.

4.3.6 Amortizaciones Extraordinarias

Salvo que se indique lo contrario para una o más series en la respectiva Escritura Complementaria que establezca sus
condiciones, el Emisor podrá rescatar anticipadamente en forma total o parcial los Bonos de cualquiera de las series o 
sub-series emitidas al amparo de la presente Línea, en las fechas y períodos que se indiquen en la Escritura 
Complementaria respectiva. En las respectivas Escrituras Complementarias se especificará si los Bonos de la 
respectiva serie o sub-serie tendrán la opción de amortización extraordinaria, a un valor de: (i) el equivalente al saldo 
insoluto de su capital debidamente reajustado, si correspondiere, más los intereses devengados en el período que 
media entre el día siguiente al de la fecha de vencimiento de la última cuota de intereses pagada y la fecha fijada para 
el rescate; (ii) el equivalente de la suma del valor presente de los pagos de intereses y amortizaciones de capital 
restantes establecidos en la respectiva Tabla de Desarrollo, descontados a la Tasa de Prepago, según ésta se define a 

17 Según este concepto definen en la Cláusula Quinta, literal D, del Contrato de Emisión.
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continuación. Dicho valor presente corresponderá al determinado por el sistema de valorización de instrumentos de 
renta fija del sistema computacional de la Bolsa de Comercio18, “SEBRA”, o aquel sistema que lo suceda o reemplace, 
a la fecha del rescate anticipado, utilizando el valor nominal de cada Bono a ser rescatado anticipadamente y utilizando 
la señalada Tasa de Prepago; o (iii) el equivalente al mayor valor entre (Uno) el equivalente al saldo insoluto de su 
capital debidamente reajustado, si correspondiere, más los intereses devengados en el período que media entre el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento de la última cuota de intereses pagada y la fecha fijada para el rescate, y (Dos)
el equivalente de la suma del valor presente de los pagos de intereses y amortizaciones de capital restantes 
establecidos en la respectiva Tabla de Desarrollo, descontados a la Tasa de Prepago, según ésta se define a 
continuación. Este valor corresponderá al determinado por el sistema de valorización de instrumentos de renta fija del 
sistema computacional de la Bolsa de Comercio, “SEBRA”, o aquél sistema que lo suceda o reemplace, a la fecha del 
rescate anticipado, utilizando el valor nominal de cada Bono a ser rescatado anticipadamente y utilizando la señalada 
Tasa de Prepago. Para los efectos de lo dispuesto en los literales (ii) y (iii) precedentes, la “Tasa de Prepago” será 
equivalente a la suma de la “Tasa Referencial” más un “Spread de Prepago”. La Tasa Referencial se determinará de 
la siguiente manera: Se ordenarán desde menor a mayor duración todos los instrumentos que componen las 
Categorías Benchmark de Renta Fija de instrumentos emitidos por el Banco Central de Chile y la Tesorería General 
de la República de Chile, obteniéndose un rango de duraciones para cada una de las Categorías Benchmark. Si la 
duración del Bono valorizado a su tasa de colocación, considerando la primera colocación si los respectivos Bonos se 
colocan en más de una oportunidad, está contenida dentro de alguno de los rangos de duraciones de las Categorías 
Benchmark, la Tasa Referencial corresponderá a la Tasa Benchmark informada por la Bolsa de Comercio, para la 
categoría correspondiente. En caso que no se observe la condición anterior, se realizará una interpolación lineal en 
base a las duraciones y tasas de aquellos dos instrumentos que pertenezcan a alguna de las siguientes Categorías 
Benchmark, y que se hubieren transado el Día Hábil Bancario19 previo a la publicación del aviso de rescate anticipado, 
(a) el primer instrumento con una duración lo más cercana posible pero menor a la duración del Bono a ser rescatado, y 
(b) el segundo instrumento con una duración lo más cercana posible pero mayor a la duración del Bono a ser 
rescatado. Para el caso de aquellos Bonos emitidos en Unidades de Fomento, las Categorías Benchmark serán las 
Categorías Benchmark de Renta Fija de instrumentos emitidos por el Banco Central de Chile y la Tesorería General de 
la República de Chile Unidad de Fomento guión cero dos, Unidad de Fomento guión cero cinco, Unidad de Fomento 
guión cero siete, Unidad de Fomento guión diez y Unidad de Fomento guión veinte, de acuerdo al criterio establecido 
por la Bolsa de Comercio. Para el caso de aquellos Bonos emitidos en Pesos nominales, las Categorías Benchmark 
serán las Categorías Benchmark de Renta Fija de instrumentos emitidos por el Banco Central de Chile y la Tesorería 
General de la República de Chile Pesos guión cero dos, Pesos guión cero cinco, Pesos guión cero siete y Pesos guión 
diez, de acuerdo al criterio establecido por la Bolsa de Comercio. Si por parte de la Bolsa de Comercio se agregaran, 
sustituyeran o eliminaran Categorías Benchmark de Renta Fija por el Banco Central de Chile y la Tesorería General de 
la República de Chile, se utilizarán los instrumentos en punta de aquellas Categorías Benchmark, para instrumentos 
denominados en Unidades de Fomento o Pesos nominales según corresponda, que estén vigentes al Día Hábil 
Bancario previo al día en que se publique el aviso del rescate anticipado. Para calcular el precio y la duración de los 
instrumentos, se utilizará el valor determinado por la “Tasa Benchmark una hora veinte minutos pasado meridiano” del 
sistema SEBRA, o aquél sistema que lo suceda o reemplace. En aquellos casos en que se requiera realizar una 
interpolación lineal entre dos instrumentos según lo descrito anteriormente, se considerará el promedio de las 
transacciones de dichos instrumentos durante el Día Hábil Bancario previo a la publicación del aviso de rescate 
anticipado. El “Spread de Prepago” para las colocaciones con cargo a la Línea será definido en la Escritura 
Complementaria correspondiente, en caso de contemplarse la opción de rescate anticipado. Si la duración del Bono 
valorizado a la tasa de colocación resultare superior o inferior a las contenidas en el rango definido por las duraciones 
de los instrumentos que componen todas las Categorías Benchmark de Renta Fija o si por alguna razón la Tasa 
Referencial no pudiere ser determinada en la forma indicada en el párrafo precedente, el Emisor solicitará al 
Representante de los Tenedores de Bonos a más tardar dos Días Hábiles Bancarios previos al día en que se publique 
el aviso de rescate anticipado, que solicite a al menos tres de los Bancos de Referencia (según se singularizan más 
adelante) una cotización de la tasa de interés para los instrumentos definidos anteriormente, tanto para una oferta de 
compra como para una oferta de venta, las que deberán estar vigentes el Día Hábil Bancario previo al día en que se 
publique el aviso de rescate anticipado. Se considerará como la cotización de cada Banco de Referencia el punto 
medio entre ambas ofertas cotizadas. La cotización de cada Banco de Referencia así determinada, será a su vez 
promediada con las proporcionadas por los restantes Bancos de Referencia, y el resultado de dicho promedio 
aritmético constituirá la Tasa Referencial. La Tasa Referencial así determinada será definitiva para las partes, salvo 
error manifiesto. Serán Bancos de Referencia los siguientes bancos: Banco de Chile, Banco Bice, Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Chile, Banco Santander Chile, Banco del Estado de Chile, Banco de Crédito e Inversiones, 
Scotiabank Sud Americano, Corpbanca y Banco Security. La Tasa de Prepago deberá determinarse el Día Hábil 
Bancario previo al día de publicación del aviso del rescate anticipado. Para estos efectos, el Emisor deberá hacer el 
cálculo correspondiente y comunicar la Tasa de Prepago que se aplicará al Representante de los Tenedores de Bonos 
a más tardar a las diecisiete horas del Día Hábil Bancario previo al día de publicación del aviso del rescate anticipado. 
En caso que se rescate anticipadamente sólo una parte de los Bonos de una serie o sub-serie determinada, el Emisor 
efectuará un sorteo ante Notario para determinar cuáles de los Bonos de las series o sub-series respectivas se 
rescatarán. Para estos efectos el Emisor publicará un aviso en el Diario20, y notificará al Representante de los 
Tenedores de Bonos y al DCV21 mediante carta entregada en sus domicilios por Notario, todo ello con a lo menos

18 “Bolsa de Comercio”, significará la Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores S.A.
19 De conformidad con el Contrato de Emisión, "Día Hábil Bancario" es aquél en que los bancos e instituciones financieras abran las puertas al público 
en Santiago de Chile, para el ejercicio de las operaciones propias de su giro. 
20 De conformidad con el Contrato de Emisión, se entenderá por “Diario” el diario "El Mercurio" de Santiago, y si este no existiere se entenderá por tal el 
Diario Oficial.
21 "DCV" significa el Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores.
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quince días de anticipación a la fecha en que se vaya a efectuar el sorteo. En ese aviso y en las cartas se señalará el 
monto que se rescatará anticipadamente, con indicación de la o las series o sub-series de los Bonos que se rescatarán, 
el Notario ante el cual se efectuará el sorteo y el día, hora y lugar en que éste se llevará a efecto. A la diligencia del 
sorteo podrán asistir el Emisor, el Representante de los Tenedores de Bonos, el DCV y los Tenedores de Bonos de la 
serie o sub-serie a ser rescatada, que lo deseen. No se invalidará el procedimiento de rescate anticipado si al sorteo no 
asistieron algunas de las personas recién señaladas. Se levantará un acta de la diligencia por el respectivo Notario en 
la que se dejará constancia del número y la serie o sub-serie de los Bonos sorteados. El acta será protocolizada en los 
registros de escrituras públicas del Notario ante el cual se hubiere efectuado el sorteo. El sorteo deberá verificarse con 
a lo menos treinta días de anticipación a la fecha en la cual se vaya a efectuar el rescate anticipado. Dentro de los cinco 
días siguientes al sorteo se publicarán por una vez en el Diario los Bonos que según el sorteo serán rescatados 
anticipadamente con indicación, a lo menos, del monto que se rescatará anticipadamente, del número y serie o sub-
serie de los Bonos que se rescatarán, de la fecha en que se materializará el rescate anticipado y, en caso de ser 
procedente, de la Tasa de Prepago aplicable o del mecanismo para calcular la Tasa de Prepago si ella no pudiere ser 
incluida en el aviso. Además, copia del acta se remitirá al DCV a más tardar al Día Hábil Bancario siguiente a la 
realización del sorteo, para que éste pueda informar a través de sus propios sistemas del resultado del sorteo a sus 
depositantes. Si en el sorteo resultaron rescatados Bonos desmaterializados, esto es, que estuvieren en depósito en el 
DCV, se aplicará lo dispuesto en el Reglamento de la Ley del DCV22 para determinar los depositantes cuyos Bonos 
hubieren sido rescatados, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley del DCV. En caso que el rescate anticipado 
contemple la totalidad de los Bonos en circulación de una o más series o sub-series, el Emisor publicará un aviso por 
una vez en el Diario, indicando este hecho, y se notificará al Representante de los Tenedores de Bonos y al DCV 
mediante carta entregada en sus domicilios por Notario, todo ello con a lo menos 30 días de anticipación a la fecha en 
que se efectúe el rescate anticipado. En tal aviso se señalará, a lo menos, el monto que se rescatará anticipadamente, 
el número y serie o sub-serie de los Bonos que se rescatarán, la fecha en que se materializará el rescate anticipado y, 
en caso de ser procedente, de la Tasa de Prepago aplicable o el mecanismo para calcular la Tasa de Prepago si ella no 
pudiere ser incluida en el aviso. Igualmente, se procurará que el DCV informe de esta circunstancia a sus depositantes 
a través de sus propios sistemas. Los intereses de los Bonos rescatados se devengarán sólo hasta el día en que se 
efectúe el rescate anticipado y, a contar de esa fecha, los Bonos rescatados tampoco generarán reajuste alguno. En 
consecuencia, los intereses y reajustes, si correspondiere, de los Bonos sorteados cesarán y serán pagaderos desde la 
fecha en que se efectúe el pago de la amortización correspondiente.

4.3.7 Garantías

Los Bonos no tendrán garantía alguna, salvo el derecho de prenda general sobre los bienes del Emisor de acuerdo a 
los artículos 2.465 y 2.469 del Código Civil.

4.3.8 Uso General de los Fondos

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos que se emitan con cargo a la Línea se destinarán (i) al 
financiamiento de inversiones de la Compañía; y (ii) al pago o prepago de pasivos financieros del Emisor, incluyendo,
en particular, el crédito puente utilizado para pagar en parte la adquisición de las empresas Cruz del Sur.

4.3.9 Uso Específico de los Fondos

El uso específico que el Emisor dará a los fondos obtenidos de cada Emisión se indicará en cada Escritura 
Complementaria.

4.3.10 Clasificaciones de Riesgo

Clasificador: ICR Compañía Clasificadora de Riesgo Ltda.
Categoría: A+ para la Línea de Bonos
Fecha últimos estados financieros considerados en clasificación: 30 de junio de 2013.

Clasificador: Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada
Categoría: A+ para la Línea de Bonos 
Fecha últimos estados financieros considerados en clasificación: 30 de junio de 2013.

Conforme a lo acordado en Junta Ordinaria de Accionistas de Grupo Security S.A. de fecha 30 de abril de 2013, se 
designó como clasificadores de riesgos para el ejercicio 2013 a ICR Compañía Clasificadora de Riesgo Ltda. y Fitch 
Chile Clasificadora de Riesgo Limitada. En atención a lo anterior, con fecha 1 de junio de 2013, Feller-Rate
Clasificadora de Riesgo Limitada, a solicitud del Emisor, retiró la clasificación de riesgo de Grupo Security S.A., la 
última de las cuales presentaba las siguientes características:

Clasificador: Feller-Rate Clasificadora de Riesgo Limitada - clasificación no vigente
Categoría: A+ para la Línea de Bonos 
Fecha últimos estados financieros considerados en clasificación: 31 de diciembre de 2012

22 La "Ley del DCV" es la Ley N° 18.876 sobre Entidades Privadas de Depósito y Custodia de Valores.
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Salvo por las antes indicadas, ni la Compañía y la Línea de Bonos han sido objeto de otras clasificaciones de solvencia 
durante los últimos 12 meses. 

4.4 Características Específicas de cada Emisión con cargo a la Línea

Las características específicas de cada emisión a efectuarse con cargo a la presente Línea, incluyendo pero no limitado 
a, (a) el monto a ser colocado en cada caso; (b) series o sub-serie si correspondiere de esa emisión, plazo de vigencia 
de cada serie o sub-serie si correspondiere y enumeración de los títulos correspondientes; (c) número de Bonos de cada 
serie o sub-serie si correspondiere; (d) valor nominal de cada Bono; (e) plazo de colocación de la respectiva emisión; (f) 
plazo de vencimiento de los Bonos de cada emisión; (g) tasa de interés, especificación de la base en días a que la tasa 
de interés estará referida, período de pago de los intereses, fecha de devengo de intereses y reajustes; (h) cupones de 
los Bonos, Tabla de Desarrollo -una por cada serie o sub-serie si correspondiere- para determinar su valor, la que 
deberá protocolizarse e indicar número de cuotas de intereses y amortizaciones, fechas de pago, monto de intereses y 
amortización de capital a pagar en cada cupón, monto total de intereses, reajustes y amortizaciones por cada cupón, 
saldo de capital adeudado luego de pagada la cuota respectiva, indicación de la moneda de pago; (i) fechas, 
procedimiento y períodos de amortización extraordinaria; y (j) uso específico que el Emisor dará a los fondos de la 
emisión respectiva, se especificarán en la respectiva Escritura Complementaria para cada caso.

El código nemotécnico de cada serie o sub-serie, según corresponda, se informará oportunamente en documento 
complementario al presente Prospecto.

4.5 Conversión en Acciones

Los Bonos que se emitan con cargo a la Línea no serán convertibles en acciones. 

4.6 Resguardos y Covenants a Favor de los Tenedores de Bonos:

4.6.1.1 Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones del Emisor

Mientras el Emisor no haya pagado a los Tenedores de Bonos el total del capital e intereses de los Bonos en 
circulación que se emitan con cargo a la Línea, el Emisor se sujetará a las siguientes obligaciones, limitaciones y 
prohibiciones, sin perjuicio de las que le sean aplicables conforme a las normas generales de la legislación pertinente:

(A) Mantener un nivel de endeudamiento no superior a 0,4 veces, medido trimestralmente sobre cifras de su estado de 
situación financiera emitido bajo norma de los IFRS, definido dicho endeudamiento como la razón entre pasivo exigible 
financiero individual, conforme a lo presentado en cuadro de revelaciones (disclosures) de los Estados Financieros23, y 
Patrimonio24 (“Nivel de Endeudamiento”). Para estos efectos, el Emisor se obliga a presentar trimestralmente en el 
cuadro de revelaciones (disclosures) de los Estados Financieros, una nota que de cuenta del pasivo exigible financiero 
individual del Emisor y de la razón antes indicada. El pasivo exigible financiero individual corresponderá a la suma de 
las obligaciones financieras contraídas por Grupo Security, excluyendo en este cálculo las obligaciones financieras de 
sus Filiales25, independiente de si éstas consolidan o no con Grupo Security. De este modo, se considerará que el 
pasivo exigible financiero individual comprende la suma de los endeudamientos de la Sociedad individualmente 
considerada, que califiquen dentro de los siguientes conceptos contables de los Estados Financieros: (i) las 
obligaciones con bancos e instituciones financieras, corrientes y no corrientes (según se incluyan esos conceptos en los 
Estados Financieros), (ii) las obligaciones financieras con el publico (pagares y bonos), corrientes y no corrientes 
(según se incluyan esos conceptos en los Estados Financieros), (iii) otros pasivos, cuentas por pagar, acreedores 
varios y provisiones, todos ellos corrientes y no corrientes (según se incluyan esos conceptos en los Estados 
Financieros), y (iv) las cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes y no corrientes (según se incluyan esos 
conceptos en los Estados Financieros). Dentro del concepto definido en el punto (iv) anterior, se considerarán aquellas 
cuentas por pagar de Grupo Security, individualmente consideradas, contraídas con entidades relacionadas, que por 
haber sido incluidas dentro del proceso de consolidación hayan sido eliminadas durante dicho proceso y por lo mismo 
no se encuentren presentes en los Estados Financieros del Emisor. Se considerará como un pasivo exigible del Emisor 
el monto de todos los avales, fianzas simples o solidarias, codeudas solidarias u otras garantías, personales o reales, 
que éste hubiere otorgado para garantizar obligaciones de terceros, incluso si fueren de sus Filiales. El Emisor deberá 
enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, junto con las copias de sus Estados Financieros, trimestrales y 
anuales, según corresponda, una carta firmada por su representante legal, en la cual deje constancia del cumplimiento 
de los indicadores financieros definidos en este literal (A). Al 30 de junio de 2013, el Nivel de Endeudamiento de la 
Compañía era de 0,36 veces.

(B) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, en el mismo plazo en que deban entregarse a la 
Superintendencia de Valores y Seguros, copia de sus Estados Financieros trimestrales y anuales, según corresponda, 
los de sus Filiales que se rijan por las normas aplicables a las sociedades anónimas abiertas, y de toda otra información 
pública que el Emisor proporcione a la Superintendencia de Valores y Seguros. Además, deberá enviarle copia de los 

23 Corresponde a los estados de situación financiera consolidados, estado de resultados integrales por función consolidados, estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidados, estado de flujo de efectivo consolidados y demás antecedentes del Emisor preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera ("IFRS"), y de conformidad con lo dispuesto por la Superintendencia de Valores y Seguros.
24 Corresponde a la cuenta “Patrimonio Total” de los Estados Financieros del Emisor.
25 Según son definidas en el artículo 86 de la Ley N° 18.046 de Sociedades Anónimas.
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informes de clasificación de riesgo, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes después de recibirlos de sus 
Clasificadores Privados.

(C) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, dentro del mismo plazo en que deban entregarse los Estados 
Financieros a la Superintendencia de Valores y Seguros, una carta firmada por su Gerente General o el que haga sus 
veces, en la cual se deje constancia del cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Contrato de Emisión, 
en especial del indicador financiero definido en la letra (A) precedente. Sin perjuicio de lo anterior, el Emisor se obliga a
dar aviso al Representante de los Tenedores de Bonos, de toda circunstancia que implique el incumplimiento o
infracción de las condiciones u obligaciones que contrae en virtud del Contrato de Emisión, tan pronto como el hecho o 
infracción se produzca o llegue a su conocimiento. Se entenderá que los Tenedores de Bonos están debidamente 
informados de los antecedentes del Emisor, a través de los informes que éste proporcione al Representante de los 
Tenedores de Bonos. 

(D) Registrar en sus libros de contabilidad las provisiones que surjan de contingencias adversas que, a juicio de la 
administración del Emisor, deban ser reflejadas en los Estados Financieros de éste y/o en los de sus Filiales. El Emisor 
velará porque sus Filiales se ajusten a lo establecido en este literal.

(E) El Emisor se obliga a velar porque las operaciones que realice con sus Filiales o con otras personas relacionadas, 
se efectúen en condiciones de equidad similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado. Respecto del 
concepto de "personas relacionadas", se estará a la definición que da el artículo 100 de la Ley N° 18.045.

4.6.1.2 Eventual División, Fusión o Transformación de la Sociedad Emisora y Enajenación de Activos y Pasivos a 
Personas Relacionadas.

(A) Fusión: En caso de fusión del Emisor con otra u otras sociedades, sea por creación o por incorporación, la nueva 
sociedad que se constituya o la absorbente, en su caso, asumirá todas y cada una de las obligaciones que el Contrato 
de Emisión o las Escrituras Complementarias imponen al Emisor.

(B) División: Si el Emisor se dividiere serán responsables solidariamente de las obligaciones estipuladas en el Contrato 
de Emisión o en las Escrituras Complementarias todas las sociedades que surjan de la división, sin perjuicio de que 
entre ellas pueda estipularse que las obligaciones de pago de los Bonos serán proporcionales a la cuantía del 
patrimonio del Emisor que a cada una de ellas se asigne u otra proporción cualquiera, y sin perjuicio asimismo, de los 
pactos lícitos que pudieren convenirse con el Representante de los Tenedores de Bonos. 

(C) Transformación: Si el Emisor alterare su naturaleza jurídica, todas las obligaciones emanadas del Contrato de 
Emisión y de las Escrituras Complementarias, serán asumidas por la sociedad transformada, sin excepción alguna.

(D) Creación de Filiales: La creación de Filiales del Emisor no afectará los derechos de los Tenedores de Bonos ni las 
obligaciones del Emisor bajo el Contrato de Emisión y las Escrituras Complementarias.

(E) Enajenación de Activos y Pasivos a Personas Relacionadas y Enajenación de Activos Esenciales26: En lo que 
respecta a la enajenación de activos y pasivos a personas relacionadas, el Emisor velará para que la enajenación se 
ajuste a condiciones de equidad similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado. En el evento que el 
Emisor enajene todo o parte de los Activos Esenciales, salvo que dichos Activos Esenciales se enajenaren a una 
sociedad Filial del Emisor y que también se cumplan en forma copulativa las condiciones (i), (ii), y (iii) señaladas en el 
literal (I) de la sección 4.6.1.3 siguiente, los Tenedores tendrán el derecho previsto para ese evento en dicha cláusula. 

(F) Modificación del Objeto Social del Emisor: En caso de modificarse el objeto social del Emisor y establecerse 
limitaciones que pudieren afectar las obligaciones contraídas por el Emisor en el Contrato de Emisión y en las 
Escrituras Complementarias, se establecerá que tales limitaciones no afectarán los derechos de los Tenedores de 
Bonos ni las obligaciones del Emisor bajo el Contrato de Emisión y sus Escrituras Complementarias.

4.6.1.3 Causales de incumplimiento del Emisor respecto de las obligaciones asumidas en el Contrato de Emisión.

Con el objeto de otorgar una protección igualitaria a todos los Tenedores de los Bonos emitidos en virtud del Contrato 
de Emisión, el Emisor acepta en forma expresa que éstos, por intermedio del Representante de los Tenedores de 
Bonos y previo acuerdo de la Junta de Tenedores de Bonos, adoptado con el quórum establecido en el artículo 124 de 
la Ley de Mercado Valores, esto es, con la mayoría absoluta de los votos de los Bonos presentes en una Junta de 
Tenedores de Bonos constituida con la asistencia de la mayoría absoluta de los votos de los Bonos en circulación 
emitidos con cargo a la Línea, en primera citación, o con los que asistan, en segunda citación, podrán hacer exigible 
íntegra y anticipadamente el capital insoluto y los intereses devengados por la totalidad de los Bonos emitidos con 
cargo a esta Línea y, por lo tanto, acepta que todas las obligaciones asumidas para con ellos en virtud del Contrato de 
Emisión y sus Escrituras Complementarias, se consideren de plazo vencido en la misma fecha en que la Junta de 
Tenedores de Bonos adopte el acuerdo respectivo, en caso que ocurriere uno o más de los siguientes eventos:

26 Por “Activos Esenciales”, se entenderán las acciones o participaciones sociales que le permitan al Emisor controlar, ya sea directa o indirectamente, 
el 51% de las acciones emitidas con derecho a voto del Banco Security.
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(A) Si el Emisor incurriere en mora o simple retardo en el pago de cualquier cuota de intereses o amortizaciones de 
capital de los Bonos.-

(B) Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquiera de las obligaciones de proporcionar información al Representante 
de los Tenedores de Bonos, señaladas en los literales (B) y (C) de la Cláusula Décimo Tercera del Contrato de Emisión 
(literales (B) y (C) de la sección 4.6.1.1 de este Prospecto), y dicha situación no fuere subsanada dentro del plazo de 30 
días hábiles desde la fecha en que fuere requerido por escrito para ello por el Representante de los Tenedores de 
Bonos.-

(C) Persistencia en el incumplimiento o infracción de cualquier otro compromiso u obligación asumido por el Emisor en 
virtud del Contrato de Emisión o de sus Escrituras Complementarias, por un período igual o superior a 60 días (excepto 
en el caso del Nivel de Endeudamiento definido en el literal (A) de la sección 4.6.1.1 anterior de este Prospecto) luego 
de que el Representante de los Tenedores de Bonos hubiera enviado al Emisor, mediante correo certificado, un aviso 
por escrito en que se describa el incumplimiento o infracción y se exija remediarlo. En el caso de incumplimiento o 
infracción del Nivel de Endeudamiento definido en la sección 4.6.1.1 de este Prospecto, literal (A), este plazo será de 
120 días luego que el Representante de los Tenedores de Bonos hubiere enviado al Emisor mediante carta certificada, 
el aviso antes referido. El Representante de los Tenedores de Bonos deberá despachar al Emisor el aviso antes 
mencionado, como asimismo el requerimiento referido en la letra (B) anterior, dentro del día hábil siguiente a la fecha 
en que hubiere verificado el respectivo incumplimiento o infracción del Emisor y, en todo caso, dentro del plazo 
establecido por la Superintendencia de Valores y Seguros mediante una norma de carácter general dictada de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 109, literal (b), de la Ley de Mercado de Valores, si este último término fuere menor.-

(D) Si el Emisor o cualquiera de sus Filiales Relevantes27 no subsanare dentro de un plazo de 45 días hábiles una 
situación de mora o simple retardo en el pago de obligaciones de dinero con cualquier otro acreedor por un monto total 
acumulado superior al equivalente del 3% del Patrimonio, según se registre en sus últimos Estados Financieros 
trimestrales, y la fecha de pago de las obligaciones incluidas en ese monto no se hubiera expresamente prorrogado. En 
dicho monto no se considerarán las obligaciones que (i) se encuentren sujetas a juicios o litigios pendientes por 
obligaciones no reconocidas por el Emisor en su contabilidad; o, (ii) correspondan al precio de construcciones o 
adquisición de activos cuyo pago el Emisor hubiere objetado por defectos de los mismos o por el incumplimiento del 
respectivo constructor o vendedor de sus obligaciones contractuales.- Para los efectos de este literal (D) se usará como 
base de conversión el tipo de cambio o paridad utilizado en la preparación de los Estados Financieros respectivos.-

(E) Si cualquier otro acreedor del Emisor o de cualquiera de sus Filiales Relevantes cobrare legítimamente a éste o a 
cualquiera de sus Filiales Relevantes la totalidad de un crédito por préstamo de dinero sujeto a plazo, en virtud de 
haber ejercido el derecho de anticipar el vencimiento del respectivo crédito por una causal de incumplimiento por parte 
del Emisor o cualquiera de sus Filiales Relevantes, contenida en el contrato que dé cuenta del mismo. Se exceptúan, 
sin embargo, los casos en que la suma de los créditos cobrados en forma anticipada de acuerdo a lo dispuesto en este 
literal, no excedan en forma acumulada del equivalente al 3% del Patrimonio, según se informe en sus últimos Estados 
Financieros trimestrales.-

(F) Si el Emisor o cualquiera de sus Filiales Relevantes fuere declarado en quiebra por sentencia judicial firme o 
ejecutoriada, o se hallare en notoria insolvencia, o formulare proposiciones de convenio judicial preventivo con sus 
acreedores, o efectuare alguna declaración escrita por medio de la cual reconozca su incapacidad para pagar sus 
obligaciones en los respectivos vencimientos, sin que cualquiera de dichos hechos sean subsanados, en su caso, 
dentro del plazo de 60 días contados desde la respectiva declaración de quiebra, situación de insolvencia o formulación 
de convenio judicial preventivo. Para efectos de los dispuesto en este literal, la quiebra se entenderá subsanada 
mediante su alzamiento.-

(G) Si cualquier declaración efectuada por el Emisor en los instrumentos que se otorguen o suscriban con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones de información contenidas en el Contrato de Emisión o en sus Escrituras 
Complementarias, o las que se proporcionaren al emitir o registrar los Bonos que se emitan con cargo a la Línea, fuere 
o resultare ser manifiestamente falsa o dolosamente incompleta en algún aspecto esencial de la declaración.-

(H) Si se modificare el plazo de duración de la Sociedad Emisora o de Banco Security a una fecha anterior al plazo de 
vigencia de los Bonos emitidos con cargo a la Línea; o si se disolviere anticipadamente la Sociedad Emisora o el Banco 
Security; o si se disminuyere por cualquier causa su capital efectivamente suscrito y pagado en términos que no cumpla 
con el índice referido en el literal (A) de la sección 4.6.1.1 de este Prospecto.-

(I) Si el Emisor gravare o enajenare Activos Esenciales o si dichos Activos Esenciales se enajenaren a una sociedad 
Filial del Emisor, salvo que en este último caso, también se cumplan las siguientes condiciones copulativas (i) que el 
Emisor mantenga permanentemente la calidad de sociedad Matriz28 de la sociedad que pase a ser propietaria de los 
Activos Esenciales; (ii) que dicha Filial, no enajene o grave los Activos Esenciales, salvo que los enajene a otra 
sociedad Filial del Emisor o a una Filial suya que a su vez sea Filial del Emisor; (iii) que la sociedad Filial del Emisor a la 

27 Por “Filial Relevante”, se ha de entender toda Filial del Emisor cuyo valor represente un 10% o más del Patrimonio del Emisor. Para estos efectos se 
entenderá que el valor de una Filial corresponde al valor del Patrimonio de la Filial multiplicado por el porcentaje de su propiedad que en forma directa o 
indirecta mantenga el Emisor. En todo caso, dentro de la categoría de Filial Relevante aquí definida se entenderá incluida la sociedad Factoring Security 
S.A. Al 30 de junio de 2013 se encuentran en esta condición las filiales Banco Security, Inversiones Seguros Security Limitada, Seguros Vida Security
Previsión S.A.,  Factoring Security S.A y Compañía de Seguros de Vida Cruz del Sur S.A.
28 Según se define en el artículo 86 de la Ley N° 18.046 de Sociedades Anónimas.
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que se traspasen los Activos Esenciales se constituya –coetánea o previamente a la enajenación de tales activos– en 
solidariamente obligada al pago de los Bonos emitidos en virtud del Contrato de Emisión. El Emisor deberá enviar al 
Representante de los Tenedores de Bonos, siempre que éste lo requiera, los antecedentes que permitan verificar el 
cumplimiento de lo indicado en el presente literal.-

(J) Si el Emisor dejare de ser titular, directamente o indirectamente a través de una o más Filiales, de a lo menos el 
51% de las acciones emitidas con derecho a voto del Banco Security.-

(K) Si en el futuro el Emisor otorgare garantías reales a cualquier obligación existente a la fecha del Contrato de 
Emisión o a otras obligaciones que contraiga en el futuro, cuyo monto total acumulado exceda del 3% del Patrimonio, 
según se verifique en sus últimos Estados Financieros trimestrales. Para determinar el referido monto, no se 
considerarán las obligaciones que estén garantizadas con: (uno) garantías reales existentes a la fecha del Contrato de
Emisión; (dos) garantías reales creadas para financiar, refinanciar o amortizar el precio de compra o costos, incluidos 
los de construcción, de activos adquiridos con posterioridad a la fecha del Contrato de Emisión, siempre que la 
respectiva garantía recaiga sobre los expresados activos; (tres) garantías reales que se otorguen por parte del Emisor a 
favor de sus Filiales o viceversa destinadas a caucionar obligaciones entre ellas; (cuatro) garantías reales otorgadas 
por una sociedad que posteriormente se fusione con el Emisor; (cinco) garantías reales sobre activos adquiridos por el 
Emisor con posterioridad a la celebración del Contrato de Emisión, que se encuentren constituidas antes de su compra; 
(seis) prórroga o renovación de cualquiera de las garantías mencionadas en los puntos (uno) a (cinco), ambas 
inclusive, de este literal.- No obstante, el Emisor siempre podrá otorgar garantías reales a otras obligaciones si, previa y 
simultáneamente, constituye garantías al menos proporcionalmente equivalentes a favor de los Tenedores de los 
Bonos. En este caso, la proporcionalidad de las garantías será calificada en cada oportunidad por el Representante de 
los Tenedores de Bonos, quien, de estimarla suficiente, concurrirá al otorgamiento de los instrumentos constitutivos de 
las garantías a favor de los Tenedores de Bonos.- En caso de dudas o dificultades entre el Representante de los 
Tenedores de Bonos y el Emisor respecto de la proporcionalidad de las garantías, el asunto será sometido al 
conocimiento y decisión del árbitro que se designe en conformidad a la cláusula Vigésima del Contrato de Emisión, 
quien resolverá con las facultades allí señaladas.-

5.0 DESCRIPCIÓN DE LA COLOCACIÓN

5.1 Mecanismo de colocación

El mecanismo de colocación de los Bonos será a través de intermediarios bajo la modalidad que en definitiva acuerden 
las partes, pudiendo ser a firme, mejor esfuerzo u otra. Esta podrá ser realizada por medio de uno o todos los 
mecanismos permitidos por la Ley, tales como remate en bolsa, colocación privada, etc.

Por el carácter desmaterializado de la emisión, esto es que el título existe bajo la forma de un registro electrónico y no 
como lámina física, se debe designar un encargado de la custodia que en este caso es el Depósito Central de Valores 
S.A., Depósito de Valores, el cual mediante un sistema electrónico de anotaciones en cuenta, recibirá los títulos en 
depósito, para luego registrar la colocación realizando el traspaso electrónico correspondiente.

La cesión o transferencia de los Bonos, dado su carácter desmaterializado y el estar depositado en el Depósito Central 
de Valores S.A., Depósito de Valores, se hará mediante cargo en la cuenta de quien transfiere y abono en la del que 
adquiere, en base a una comunicación escrita o por medios electrónicos que los interesados entreguen al custodio. Esta 
comunicación, ante el Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, será título suficiente para efectuar tal 
transferencia.

5.2 Colocadores

IM Trust S.A. Corredores de Bolsa; BCI Corredor de Bolsa S.A.

5.3 Relación con los colocadores

No hay

6.0 INFORMACIÓN A LOS TENEDORES DE BONOS

6.1 Lugar de pago

Las cuotas de intereses y amortización de los Bonos que se emitan con cargo a esta Línea se pagarán en calle Teatinos 
N° 220 de la comuna y ciudad de Santiago, en horario bancario normal de atención al público.

6.2 Forma en que se avisará a los Tenedores de Bonos respecto de los pagos

No se realizarán avisos de pagos a los Tenedores de Bonos.

6.3 Informes financieros y demás información que el Emisor proporcionará a los Tenedores de Bonos
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Los Tenedores de Bonos se entenderán informados de las operaciones y estados económicos del Emisor a través de los 
informes y antecedentes que éste proporcionará al Representante de los Tenedores de Bonos y a la Superintendencia 
de Valores y Seguros. El Emisor deberá entregar al Representante de los Tenedores de Bonos la información pública 
que proporcione a la Superintendencia de Valores y Seguros, así como aquellos otros informes y antecedentes que deba 
proporcionar a dicho servicio en conformidad a las normas de la Ley N° 18.045. El Representante de los Tenedores de 
Bonos deberá informar a los Tenedores de Bonos en los términos previstos en el literal D de la Cláusula Décimo Séptima
del Contrato de Emisión.

7.0 OTRA INFORMACIÓN

7.1 Representante de los Tenedores de Bonos

7.1.1 Nombre o razón social

Banco Bice

7.1.2 Dirección

Teatinos Nº 220, comuna y ciudad de Santiago.

7.1.3 Relaciones

No existe relación de propiedad, negocios o parentesco entre el Banco Bice y los principales accionistas y 
administradores de Grupo Security S.A.

7.2 Encargado de la custodia

El encargado de la custodia de los Bonos desmaterializados es el Depósito Central de Valores S.A., Depósito de 
Valores. Este fue designado por el Emisor y sus funciones y responsabilidades son las señaladas en la Ley Nº 18.876, 
que establece el marco legal para la constitución y operación de entidades privados de depósito y custodia de valores.

El domicilio del Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores corresponde a Avenida Apoquindo 4001, Piso 12 
comuna de Las Condes, Santiago.

No existe relación de propiedad, negocios o parentesco entre el Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores 
y los principales accionistas y administradores de Grupo Security S.A.

7.3 Perito(s) calificado(s)

No corresponde. 

7.4 Administrador extraordinario

No corresponde.

7.5 Asesores legales externos

Baker & McKenzie, Santiago.

7.6 Auditores externos que participan en la Emisión

No hay




